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RADICADO N°2021-00147  
 

Atendiendo la petición del apoderado de la parte actora, se accede. En 

consecuencia, se ordena levantar la medida de embargo que pesa sobre el bien 

inmueble con M.I. N°001-953021 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Sur. La parte interesada deberá reclamarlo en la 

Secretaría del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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